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EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.
UNIDAD CRÉDITO Y GESTIÓN CARTERA

RESOLUCIÓN N° 2024-RESCRED-1012

OCTUBRE 03 DE 2024

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un procedimiento administrativo de 
cobro coactivo

Trámite: Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo
Ejecutante: Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 

NIT 890. 904.996-1
Ejecutado(s): OSCAR ENRIQUE CELSA MUÑOZ

C.C. 1040504345
MERLYS MEJIA MUÑOZ
C.C 22246877
JAIRO EMILIO MUÑOZ RODRIGUEZ
CC 3670129

Radicado: PACC-2024-249

El Profesional en Derecho adscrito a la Unidad Crédito y Gestión Cartera de Empresas 
Públicas de Medellín E.S.P., en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 1.1.4. 
del Decreto 2024-DECGGL-2451 del 20 de mayo de 2024, expedido por la Gerencia 
General de la entidad, y de conformidad con lo establecido en el título IV de la ley 1437 de 
2011 y demás normas concordantes, profiere mandamiento de pago dentro del 
procedimiento administrativo de cobro coactivo de la referencia.

CONSIDERACIONES

1. En los términos del artículo 130 de la Ley 142 de 1994, las obligaciones derivadas de 
la prestación de servicios públicos domiciliarios contenidas en las facturas expedidas por 
EPM, podrán ser cobradas ejecutivamente a través del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo.

2. De acuerdo con la información reportada en los sistemas facturación de la empresa, 
los estados de cuenta que a continuación se relacionan, presentan saldos en mora 
correspondientes a cargos relacionados con los servicios públicos domiciliarios prestados 
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en la instalación ubicada en la RURAL_190242100549050000_LAS DELICIAS, del 
municipio de EL BAGRE, ANTIOQUIA, correspondiente al contrato No. 6598138.

PERIODO
ESTADO 
CUENTA

CAPITAL CONTRIBUCION
INTERESES 
DIFERIDO-
FACTURA

SOBRETAS
A SSPD

MORA 
FACTURADA

MORA NO 
FACTURADA

TOTAL 
GENERAL

2020-2 1132372063 $ 778.905,00 $ 155.781,00 $ 6.000,00 $ 16.319,63 $ 957.005,63

2020-3 1136739964 $ 767.295,00 $ 153.459,00 $ 5.900,00 $ 11.697,63 $ 938.351,63

2020-4 1141249226 $ 0,00 $ 189.044,35 $ 6.664,00 $ 195.708,35

2020-5 1145920498 $ 0,00 $ 171.683,14 $ 6.052,00 $ 56.572,13 $ 234.307,27

2020-6 1151482068 $ 0,00 $ 185.526,72 $ 6.540,00 $ 192.066,72

2020-7 1157340901 $ 857.280,96 $ 171.456,19 $ 6.044,00 $ 0,00 $ 1.034.781,15

2020-8 1164801787 $ 922.376,40 $ 160.676,35 $ 5.135,06 $ 5.664,00 $ 67.033,61 $ 1.160.885,42

2020-9 1171230937 $ 1.007.716,55 $ 180.533,95 $ 19.082,91 $ 6.364,00 $ 83.448,76 $ 1.297.146,17

2020-10 1177461006 $ 932.533,90 $ 164.988,29 $ 16.537,24 $ 5.816,00 $ 108.197,05 $ 1.228.072,48

2020-11 1183022021 $ 106.032,53 $ 18.097,17 $ 119.985,65 $ 244.115,35

2020-12 1188016388 $ 109.001,49 $ 15.128,21 $ 105.887,98 $ 230.017,68

2021-1 1193373671 $ 106.103,32 $ 18.026,38 $ 133.921,74 $ 258.051,44

2021-2 1198046692 $ 110.420,29 $ 13.709,41 $ 123.395,97 $ 247.525,67

2021-3 1202767741 $ 112.078,66 $ 12.051,04 $ 106.030,28 $ 230.159,98

2021-4 1208059502 $ 110.132,44 $ 13.997,26 $ 145.192,28 $ 269.321,98

2021-5 1213375342 $ 111.375,98 $ 12.753,72 $ 132.391,96 $ 256.521,66

2021-6 1218684533 $ 112.962,54 $ 11.167,16 $ 128.925,53 $ 253.055,23

2021-7 1224279408 $ 111.574,70 $ 12.555,00 $ 145.515,06 $ 269.644,76

2021-8 1229176032 $ 114.829,89 $ 9.299,81 $ 118.256,32 $ 242.386,02

2021-9 1234285796 $ 114.055,93 $ 10.073,77 $ 139.774,86 $ 263.904,56

2021-10 1239604496 $ 115.781,18 $ 8.348,52 $ 145.920,64 $ 270.050,34

2021-11 1244591932 $ 116.599,59 $ 7.530,11 $ 149.523,73 $ 273.653,43

2021-12 1250250949 $ 116.975,04 $ 7.154,66 $ 147.808,15 $ 271.937,85

2022-1 1255323660 $ 831.713,57 $ 6.855,67 $ 113.741,22 $ 952.310,46

2022-2 1260898288 $ 0,00 $ 152.229,50 $ 152.229,50

2022-3 1266217324 $ 0,00 $ 156.301,37 $ 156.301,37

2022-4 1271545939 $ 0,00 $ 179.918,29 $ 179.918,29

2022-5 1276743562 $ 0,00 $ 178.761,44 $ 178.761,44

2022-6 1281916042 $ 0,00 $ 177.430,54 $ 177.430,54

2022-7 1287244329 $ 0,00 $ 213.713,63 $ 213.713,63

2022-8 1292416610 $ 0,00 $ 214.465,46 $ 214.465,46

2022-9 1297646474 $ 0,00 $ 225.188,43 $ 225.188,43

2022-10 1303109130 $ 0,00 $ 226.263,58 $ 226.263,58

2022-11 1308595203 $ 0,00 $ 243.820,29 $ 243.820,29

2022-12 1313891912 $ 0,00 $ 267.603,79 $ 267.603,79

2023-1 1318865251 $ 0,00 $ 268.118,58 $ 268.118,58

2023-2 1323954155 $ 0,00 $ 268.812,36 $ 268.812,36

2023-3 1328737957 $ 0,00 $ 264.026,32 $ 264.026,32

2023-4 1333654856 $ 0,00 $ 327.504,17 $ 327.504,17

2023-5 1338285460 $ 0,00 $ 250.348,05 $ 250.348,05

$ 7.665.744,96 $ 1.533.148,99 $ 217.503,10 $ 55.044,00 $ 5.914.045,98 $ 3.323.703,12 $ 18.709.190,15TOTALES
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3. Que según consulta No. 588205843 del 3 de octubre de 2024, realizada en la 
Superintendencia de Notariado y Registro a través de la plataforma denominada como 
Ventanilla Única de Registros -VUR-, se pudo determinar que los señores  OSCAR 
ENRIQUE CELSA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1040504345, 
EMILIA GOMEZ ROSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 22246877 y JAIRO 
EMILIO MUÑOZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3670129, son 
propietarios del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 027-14510, inmueble 
asociado a la instalación correspondiente al contrato No. 6598138. 

4. Por ostentar la calidad de propietario, a la luz de lo dispuesto en el artículo 130 de la 
Ley 142 de 1994, el señor OSCAR ENRIQUE CELSA MUÑOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1040504345, debe solidariamente el pago de las obligaciones que aquí se 
ejecutan.

5. Por ostentar la calidad de propietario, a la luz de lo dispuesto en el artículo 130 de la 
Ley 142 de 1994, la señora MERLYS MEJIA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 22246877, debe solidariamente el pago de las obligaciones que aquí se 
ejecutan.

6. Por ostentar la calidad de propietario, a la luz de lo dispuesto en el artículo 130 de la 
Ley 142 de 1994, el señor JAIRO EMILIO MUÑOZ RODRIGUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3670129, debe solidariamente el pago de las obligaciones que aquí se 
ejecutan.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P., identificada con NIT 890.904.996-1, y en contra de los señores  OSCAR 
ENRIQUE CELSA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1040504345, 
EMILIA GOMEZ ROSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 22246877 y JAIRO 
EMILIO MUÑOZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3670129, por la 
suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL CIENTO NOVENTA 
PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/CTE ($ 18.709.190,15), más intereses moratorios 
que se causen desde la fecha en que se hizo exigibilidad la obligación y hasta tanto se 
verifique el pago total de las obligaciones ejecutadas. Los cuáles serán calculados a la tasa 
que se sea aplicable en derecho. Adicionalmente, por los gastos en que haya incurrido o 
llegare a incurrir la entidad ejecutora para hacer efectivo el pago.
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago conforme a lo establecido 
en las normas de procedimiento aplicables.

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, deberá cancelar el monto de la deuda 
con sus respectivos intereses, o proponer las excepciones que considere procedentes, 
conforme a lo establecido en los Artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

CUARTO: Contra la presente no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PROFESIONAL B EN DERECHO PAMELA OLMOS VELEZ
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EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.

UNIDAD CRÉDITO Y GESTIÓN CARTERA

RESOLUCIÓN N° 2024-RESCRED-1256

NOVIEMBRE 30 DE 2024

Por medio de la cual se corrige un error formal en un acto administrativo

Trámite: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO
Ejecutante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

NIT 890. 904.996-1
Ejecutado(s): OSCAR ENRIQUE CELSA MUÑOZ.

C.C. 1040504345
MERLYS MEJIA MUÑOZ  
C.C 22246877
JAIRO EMILIO MUÑOZ RODRIGUEZ 
CC 3670129

Radicado: PACC-2024-249

El Profesional en Derecho adscrito a la Unidad Crédito y Gestión Cartera de Empresas 
Públicas de Medellín E.S.P., en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 1.1.4. 
del Decreto 2024-DECGGL-2451 del 20 de mayo de 2024, expedido por la Gerencia 
General de la entidad, y de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 
de 2011, procede a corregir un yerro de digitación en la Resolución No. 2024-RESCRED-
1012 del 3 de octubre de 2024.

CONSIDERACIONES

1. En el numeral tercero de las consideraciones de la Resolución No. 2024-RESCRED-
1012 del 3 de octubre de 2024, mediante la cual se libró mandamiento de pago en un 
procedimiento administrativo de cobro coactivo, el suscrito funcionario ejecutor incurrió en 
un error de digitación en los ejecutados al “Que según consulta No. 588205843 del 3 de 
octubre de 2024, realizada en la Superintendencia de Notariado y Registro a través de la 
plataforma denominada como Ventanilla Única de Registros -VUR-, se pudo determinar que 
los señores  OSCAR ENRIQUE CELSA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía 
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No. 1040504345, EMILIA GOMEZ ROSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
22246877 y JAIRO EMILIO MUÑOZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 3670129, son propietarios del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 027-
14510, inmueble asociado a la instalación correspondiente al contrato No. 6598138.”

2. Siendo correcta, por el contrario, Que según consulta No. 588205843 del 3 de octubre 
de 2024, realizada en la Superintendencia de Notariado y Registro a través de la plataforma 
denominada como Ventanilla Única de Registros -VUR-, se pudo determinar que los 
señores  OSCAR ENRIQUE CELSA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1040504345, MERLYS MEJIA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
22246877 y JAIRO EMILIO MUÑOZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 3670129, son propietarios del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 027-
14510, inmueble asociado a la instalación correspondiente al contrato No. 6598138.

3. En el numeral primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 2024-RESCRED-
1012 del 3 de octubre de 2024, mediante la cual se libró mandamiento de pago en un 
procedimiento administrativo de cobro coactivo, el suscrito funcionario ejecutor incurrió en 
un error de digitación en los ejecutados al “LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor 
de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., identificada con NIT 890.904.996-1, y 
en contra de los señores  OSCAR ENRIQUE CELSA MUÑOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1040504345, EMILIA GOMEZ ROSA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 22246877 y JAIRO EMILIO MUÑOZ RODRIGUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3670129, por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS 
NUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/CTE ($ 
18.709.190,15), más intereses moratorios que se causen desde la fecha en que se hizo 
exigibilidad la obligación y hasta tanto se verifique el pago total de las obligaciones 
ejecutadas. Los cuáles serán calculados a la tasa que se sea aplicable en derecho. 
Adicionalmente, por los gastos en que haya incurrido o llegare a incurrir la entidad ejecutora 
para hacer efectivo el pago”.

4. Siendo correcta, por el contrario, LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., identificada con NIT 890.904.996-1, y en 
contra de los señores  OSCAR ENRIQUE CELSA MUÑOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1040504345, MERLYS MEJIA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 22246877 y JAIRO EMILIO MUÑOZ RODRIGUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3670129, por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS 
NUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/CTE ($ 
18.709.190,15), más intereses moratorios que se causen desde la fecha en que se hizo 
exigibilidad la obligación y hasta tanto se verifique el pago total de las obligaciones 
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ejecutadas. Los cuáles serán calculados a la tasa que se sea aplicable en derecho. 
Adicionalmente, por los gastos en que haya incurrido o llegare a incurrir la entidad ejecutora 
para hacer efectivo el pago.

5. En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 1437 de 2011, en el cual se estable que en cualquier tiempo, a petición de parte 
o de forma oficiosa, procede la corrección de los errores simplemente formales que se 
contengan en los actos administrativos, se hace necesario disponer la corrección del error 
de digitación cometido en el numeral tercero de las consideraciones y numeral primero del 
acápite resolutivo de la Resolución No. 2024-RESCRED-1012 del 3 de octubre de 2024.

“ARTÍCULO 45: En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a 
cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el 
acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 
según corresponda.”

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el numeral tercero de las consideraciones de la Resolución No. 
2024-RESCRED-1012 del 3 de octubre de 2024, respecto de los ejecutados vinculados 
dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.

SEGUNDO: Que según consulta No. 588205843 del 3 de octubre de 2024, realizada en la 
Superintendencia de Notariado y Registro a través de la plataforma denominada como 
Ventanilla Única de Registros -VUR-, se pudo determinar que los señores  OSCAR 
ENRIQUE CELSA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1040504345, 
MERLYS MEJIA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 22246877 y JAIRO 
EMILIO MUÑOZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3670129, son 
propietarios del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 027-14510, inmueble 
asociado a la instalación correspondiente al contrato No. 6598138.

TERCERO: CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 
2024-RESCRED-1012 del 3 de octubre de 2024, respecto de los ejecutados vinculados 
dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.
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CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P., identificada con NIT 890.904.996-1, y en contra de los señores  OSCAR 
ENRIQUE CELSA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1040504345, 
MERLYS MEJIA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 22246877 y JAIRO 
EMILIO MUÑOZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3670129, por la 
suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL CIENTO NOVENTA 
PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/CTE ($ 18.709.190,15), más intereses moratorios 
que se causen desde la fecha en que se hizo exigibilidad la obligación y hasta tanto se 
verifique el pago total de las obligaciones ejecutadas. Los cuáles serán calculados a la tasa 
que se sea aplicable en derecho. Adicionalmente, por los gastos en que haya incurrido o 
llegare a incurrir la entidad ejecutora para hacer efectivo el pago.

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago conforme a lo establecido en 
las normas de procedimiento aplicables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PROFESIONAL B EN DERECHO PAMELA OLMOS VELEZ


